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Detectan 164 casos de inhabilitados 
para trabajar con niños: uno en Illapel

EN DIVERSOS SERVICIOS

El informe detalla que solo en 2025 se detectaron 35 casos de personas que, pese a estar 
legalmente impedidas, continuaban desempeñándose en funciones públicas vinculadas 
directamente con menores de edad.

CEDIDA

La Contraloría General de 
la República informó que 
72 entidades públicas del 

país tenían contratadas 
a personas con 

inhabilitación para trabajar 
con menores de edad, 

a pesar de desempeñar 
labores con contacto 
habitual con niños y 

adolescentes.

La Contraloría General de la República 
reveló que 72 entidades públicas 
del país mantuvieron contratadas a 
personas con inhabilitación absoluta 
o perpetua para trabajar con menores, 
pese a que estas ejercían funciones 
con contacto directo y habitual con 
niños, niñas y adolescentes.

De acuerdo con el Consolidado de 
Información Circularizada (CIC) Nº19, 
entre los años 2020 y agosto de 
2025 se identificaron 164 casos de 
personas inhabilitadas que fueron 
contratadas por organismos públicos, 
concentrándose la mayor parte de los 
cargos en el ámbito educacional, como 
docentes, asistentes de la educación 
y auxiliares de aseo.

Además, el informe detalla que solo 
en 2025 se detectaron 35 casos de 
personas que, pese a estar legalmente 

impedidas, continuaban desempeñán-
dose en funciones públicas vinculadas 
directamente con menores de edad.

LAS ENTIDADES 

• Municipalidad de El Bosque
• Municipalidad de Puyehue
• Municipalidad de Constitución
• Servicio Local de Educación Pública 

Maule Costa
• Corporación Cultural de La 

Municipalidad de Pichidegua
• Municipalidad de Nancagua
• Municipalidad de Quinta de Tilcoco
• Corp. Municipal de Educación, 

Salud, Cultura y Recreación de La 
Florida

• Municipalidad de Valdivia

• Servicio Local de Educación Pública 
Valdivia

• Corp. Municipal de Desarrollo 
Social de Ñuñoa

• Municipalidad de Los Andes
• Municipalidad de Tomé
• Municipalidad de Puerto Montt
• Municipalidad de San Pedro de 

La Paz
• Servicio Local de Educación Pública 

de Atacama
• Municipalidad de El Monte
• Municipalidad de San Pedro de 

Atacama
• Municipalidad de Vichuquén
• Municipalidad de Concepción
• Municipalidad de La Pintana
• Servicio Local de Educación Pública 

Costa Araucanía

• Municipalidad de Lago Ranco
• Corporación Municipal de Deportes 

de La Pintana
• Municipalidad de San Javier
• Hospital Regional Libertador 

Bernardo O’Higgins
• Municipalidad de Illapel
• Municipalidad de Mariquina
• Municipalidad de Lumaco
• Servicio de Salud Viña del 

Mar-Quillota
• Municipalidad de Peralillo
• Hospital Clínico Metropolitano 

El Carmen
• Corporación Municipal San Miguel

INSTRUCCIÓN DE LA CONTRALORÍA 
POR TRABAJADORES INHABILITADOS

La Contraloría recordó que el Decreto 
Ley Nº645 de 1925, en su artículo 6 
bis, obliga a todas las instituciones a 
verificar previamente si un postulante 
se encuentra afecto a inhabilitaciones 
establecidas en el Código Penal antes 
de concretar cualquier contratación 
o designación.

En ese sentido, frente a estos hallaz-
gos, el organismo fiscalizador instruyó 
a las entidades involucradas a dar 
término inmediato a los contratos 
irregulares, iniciar los sumarios admi-
nistrativos correspondientes y aplicar 
las responsabilidades establecidas en 
la Ley Nº18.575, incluyendo eventua-
les restituciones de remuneraciones.

Asimismo, destacaron que todas 
las acciones adoptadas deberán ser 
informadas a la Contraloría General 
de la República en un plazo máximo 
de cinco días hábiles, a través del 
sistema de inspección dispuesto para 
esos efectos.

BIOBIO                              Chile

Casa Blanca afirma que Trump evalúa opciones para 
controlar Groenlandia, incluyendo la fuerza militar

TRAS DETENCIÓN DE MADURO

La Casa Blanca afirmó este martes 
que el presidente de Estados Unidos 
(EE.UU), Donald Trump, ha estado 
evaluando diversas opciones para 
adquirir y controlar Groenlandia, 
incluyendo la posibilidad de emplear 
la fuerza militar estadounidense.

El mandatario estadounidense 
afirmó que EE.UU “necesita” 
el territorio por razones de 

seguridad, lo que ha generado 
tensiones con Dinamarca y la 

OTAN.

de política exterior y, por supuesto, 
utilizar las fuerzas armadas esta-
dounidenses es siempre una opción 
a disposición del Comandante en 
Jefe“, aseveró el gobierno de Trump.

Esta situación se da luego que el 
jefe de la Casa Blanca reiterara el 
fin de semana que EE.UU “necesi-
ta” el territorio insular, una región 
semiautónoma de Dinamarca, otro 

EFE                                      Internacional
Así lo informó la BBC, a partir de 

un comunicado compartido por la 
Casa Blanca a la cadena británica, 
enfatizando que para el mandata-
rio republicano la adquisición de 
Groenlandia es una “prioridad de 
seguridad nacional”.

“El presidente y su equipo están 
discutiendo una gama de opciones 
para alcanzar este importante objetivo 
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Juzgado de Letras en lo Civil de Illapel, ordenó notificar por avisos, Juicio Ejecutivo Obligación de
Dar, Rol C-910-2023, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE con LAGOS VÁSQUEZ, RAÚL ISAÍAS”, se
ordenó notificar: EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución y embargo.
CLAUDIOFELIPE ALTAMIRANO RODRIGUEZ, Abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8,
Santiago, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE,
empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato
judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Alvaro
González Salinas, que acompañamos en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda.
Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente
por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, ingeniero Civil, de
mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Mi representado, el Banco del Estado de Chile,
es dueño del pagaré que se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito en
calidad de deudor principal por RAUL ISAIAS LAGOS VASQUEZ, ignoro profesión u oficio, con
domicilio en LOS ROBLES N°137, VILLA QUELEN; o JOSÉ MIGUEL CARRERA N°517, AMBOS DE LA
COMUNA DE SALAMANCA. El pagaré fue suscrito por la suma de $9.440.908.- por concepto de
capital, más un interés del 0,6000% mensual, que el deudor se obligó a pagar en 45 cuotas
mensuales, iguales y sucesivas de $242.229.- cada una, salvo la última cuota de $242.248.-, todas
con vencimiento los días 15 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 15 de noviembre
de 2022. Se estableció en el pagaré que en caso de mora o simple retardo en el pago de
cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento,
intereses penales equivalentes al máximo convencional según las tasas que rijan durante el
retardo, sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del
Estado de Chile para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el
caso de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. Es del caso señalar
que el deudor no pagó la cuota con vencimiento al día 15 de mayo de 2023, por tanto, el Banco
del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, demandando la suma de
$8.387.891.-, más los intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el completo
pago de la deuda más las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, la
obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador de los documentos de la
obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario. La
obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR
TANTO, de acuerdo con lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo
98 y siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento
Civil, y demás normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en
contra de RAUL ISAIAS LAGOS VASQUEZ, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s),
admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $8.387.891.-, más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor,
y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y
cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña
documentos bajo apercibimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para
la traba del embargo y designa depositario. TERCER OTROSÍ: Se tenga presente. CUARTO
OTROSÍ: Señala correo electrónico.QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. Providencia: 22.09.2023.
Proveyendo los escritos de la parte ejecutante, del día 15 y 21 de septiembre de 2023, agregados
en los folios 1 y 2: A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento
de ejecución y embargo por la suma de $8.387.891.- (ocho millones trescientos ochenta y siete
mil ochocientos veintiún pesos), más intereses y costas; al primer otrosí: Al pagaré, por
acompañado bajo el apercibimiento del artículo 346 N°3 del Código de Procedimiento Civil, y en
cuanto al calendario devencimientos, por acompañado, con citación; al segundo,tercer, cuarto y
quinto otrosíes: Téngase presente y poracompañado documento, con citación. Se deja
constancia que las partes en su primera presentación deberán designar un domicilio conocido
dentro de los límites urbanos de esteJuzgado y un medio electrónico de notificación
válido,conforme lo dispuesto en el artículo 49 del Código deProcedimiento Civil, bajo
apercibimiento que, frente a suincumplimiento, de pleno derecho y sin necesidad de petición de
parte, se le tendrán por notificadas todas lasresoluciones que en el juicio se dicten por estado
diario, sin necesidad de otra resolución que así lo establezca, conforme lo dispuesto en el
artículo 53 del mismo cuerpo legal, mientras dicha designación no se efectúe. Asignase rol C-910-
2023. Cuaderno Apremio: 22.09.2023. MANDAMIENTO Un Ministro de Fe requerirá de pago a
don RAÚL ISAÍAS LAGOS VÁSQUEZ, para que en el acto de la intimación pague a BANCO DEL
ESTADO DE CHILE o a quien sus derechos represente, la suma de $8.387.891, más intereses y
costas. Si no pagare en dicho acto, trábese embargo sobre bienes suficientes del ejecutado,
debiendo guardar el ministro de fe, estricto apego a lo dispuesto en los artículos 447, 448 y 449
del Código deProcedimiento Civil, los que deberán quedar en su poder encalidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidadlegal. Así se encuentra ordenado en los autos
antesindividualizados. Cumplidos trámites de rigor con fecha29.05.2025 ejecutante solicita
notificación por avisos.Providencia 30.05.2025. Proveyendo la presentación ingresada vía portal
Oficina Judicial Virtual de fecha 29 de mayo de 2025, folio 35: Atendido a que constan las
notificaciones negativas en la carpeta electrónica y lo dispuesto en el artículo 54 del Código
Procedimiento Civil, como se pide, notifíquese la demanda en extracto redactado por el Sr
ministro de fe del Tribunal mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” de La Serena y
sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficialcorrespondiente a un día
primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente, notifíquese conjuntamente la
presenteresolución. Para efectos del Requerimiento de pago, este debe realizarse en la
Secretaría del Tribunal, debiendo, el ejecutado comparecer personalmente, el día 03 de julio
delaño 2025, entre las 09:00 y las 12:00 horas, debiendoacompañarse las publicaciones
pertinentes con a lo menos 72horas de anticipación, bajo apercibimiento de tenerse por
norealizada la diligencia. Remítase el extracto directamente alMinistro de Fe de este Tribunal a
través del módulorespectivo de la Oficina Judicial Virtual, para su revisión yposterior aprobación.
Con fecha 05.12.2025 ejecutantesolicita nuevo día requerimiento. Providencia:
16.12.2025Proveyendo la presentación de la parte demandante de fecha 05 de diciembre del
año 2025, rolante a folio 41: Como se pide, se fija nuevo día y hora para el requerimiento de
pagocorrespondiente, el que deberá realizarse en la Secretaría del Tribunal, debiendo la parte
ejecutada comparecerpersonalmente el día 20 de enero del año 2026, entre las09:00 y las 12:00
horas. La parte ejecutante deberá acompañar las publicaciones pertinentes con a lo menos 72
horas de anticipación, bajo apercibimiento de tenerse por no realizada la diligencia. Ministro de
fe

NOTIFICACIÓN

miembro de la OTAN, por razones de 
seguridad. Esto, luego de la invasión 
ordenada por Trump en Venezuela y 
que logró la captura de Nicolás Maduro 
y su esposa Cilia Flores.

El lunes la primera ministra danesa, 
Mette Frederiksen, advirtió que cual-
quier ataque de EE.UU en Groenlandia 
significaría el fin de la OTAN.

Cabe mencionar que esta organización 
tiene un carácter militar transatlántico, 
el cual - con base a acuerdos - plantea 
que los aliados miembros se ayuden 
de manera mutua en caso de sufrir 
ataques externos.

La preocupación en torno al futuro de 
Groenlandia resurgió tras la operación 
militar estadounidense en Venezuela, 
cuando la esposa del jefe adjunto de 
gabinete de Trump, Katie Miller, pu-
blicó una fotografía en su cuenta de 
X que no pasó desapercibida: el mapa 
de Groenlandia con la bandera norte-
americana dentro, acompañada en la 
descripción con la palabra “PRONTO”.

“¿En virtud de qué derecho Dinamarca 
controla Groenlandia? ¿Cuál es la 
base de su reivindicación territorial?”, 
planteó su esposo, Stephen Miller, en 
conversación con CNN.

@diarioeldia
SÍGUENOS:

CASA BLANCA

El presidente y 
su equipo están 
discutiendo una 
gama de opciones 
para alcanzar este 
importante objetivo de 
política exterior”
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